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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Gustavo Adolfo Díaz Díaz
Alcalde Municipal
Municipalidad de La Libertad
Departamento de Petén
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Gustavo Adolfo Díaz Díaz
Alcalde Municipal
Municipalidad de La Libertad
Departamento de Petén
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0357-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014, he
(hemos) efectuado auditoría financiera y presupuestaria en la Municipalidad de La
Libertad, del Departamento de  Petén, con el objetivo de evaluar la razonabilidad
de la información financiera, resultados y la ejecución presupuestaria de ingresos
y  egresos,  correspondientes  al  período  comprendido  del  01  de  enero  al  31  de
diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  La  Libertad,  del  Departamento  de  Petén,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Incumplimiento a las recomendaciones de auditoría anterior
Falta de arqueos periódicos
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Falta de presentación de Informes de Gestión

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Nery
Roberto  De  Leon  Gongora  (Coordinador)  y  Lic.  Israel  Erasmo  Muñoz  Morales
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. NERY ROBERTO DE LEON GONGORA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0357-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Maquinaria y
Equipo y Construcciones en proceso. Gastos de personal a pagar, Préstamos
Internos de Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: en el
área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta de Servicios y Transferencias
Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las cuentas: Gastos de
Consumo.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales y 99 Partidas no Asignables a Programas,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no
Personales, 02 Materiales y Suministros, 03 Propiedad, Planta y Equipo e
Intangibles, 04 Transferencias Corrientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.916,238.10, integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora,
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014 correspondientes.
 
Maquinaria y equipo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1232 Maquinaria y Equipo presenta un
saldo de Q11,671,930.62, el cual concilia con el inventario de la municipalidad,
esta cuenta se encuentra integrada por maquinaria tipo retroexcavadora y
tractores, asimismo equipo de diversa utilidad.
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Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, registra
un saldo de Q 115,979,279.16, no obstante no concilia con las obras que se
encuentran en proceso durante dicho año ( Ver hallazgo relacionado con el control
interno No. 1).
 
PASIVO
Gastos de personal a pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 Gastos de personal a pagar, presenta
un saldo de Q638,286.26 y se encuentra integrada de la siguiente manera: Plan
de prestaciones del empleado municipal Q7,108.96, Timbre y papel sellado
Q22,090.00, Cuota laboral IGSS Q598,556.11, Prima de Fianza Q479.36,
Impuesto sobre la Renta Q2,550.60, ISR sobre dietas Q5,304.99, Retenciones
judiciales Q2,196.24.
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q13,540,259.28, dicho saldo se encuentra
integrado por siete préstamos realizados con diferentes bancos del sistema siendo
los siguientes: 1) Préstamo realizado con el Banco de Desarrollo Rural para
proyectos de infraestructura por la cantidad de Q10,000,000.00. 2) Préstamo
realizado con el Banco Inmobiliario para diferentes proyectos de infraestructura
por la cantidad de Q10,000,000.00. 3) Préstamo realizado para la construcción de
Mercado Municipal Barrio El Progreso por la cantidad de Q13,000,000.00. 4)
Préstamo para financiar proyectos de Red Vial y compra de generador por la
cantidad de Q900,000.00. 5) Préstamo para la compra de una excavadora marca
SANY modelo SY215C por la cantidad de Q 1,104,000.00. 6) Préstamo para
financiar proyectos de Red Vial, gestión educativa y construcción muro perimetral
parqueo municipal por la cantidad de Q 1,020,000.00. 7) Préstamos para financiar
proyectos de gestión por la cantidad de Q 1,467,291.00. Todos realizados con el
Banco de Desarrollo Rural y Banco Inmobiliario.
 
PATRIMONIO
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.192,531,085.44, saldo
integrado por transferencias de capital recibidas así como contribuciones de
capital.
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5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La cuenta 5142 registra por concepto de venta de servicios durante el ejercicio
fiscal 2014, la cantidad de Q1,310,217.50 provenientes de cuentas bancarias a
nombre de la municipalidad y de la rendición de los recibos 31-B.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La cuenta 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, al 31 de diciembre
de 2014 presenta un saldo de Q3,887,151.10, provenientes del Ministerio de
Finanzas Públicas.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
               
Los gastos de consumo se integran por tres cuentas números 6111
Remuneraciones  que presenta un saldo al 31 de diciembre de 2014 de
Q7,205,507.85 ; la cuenta 6112 Bienes y Servicios que presenta un saldo a esa
fecha de Q2,503,346.63 y la cuenta 6113 Depreciación y Amortización que
presenta un saldo al 31 de diciembre de 2014 de Q5,549,893.15 y juntas
ascienden a la cantidad de Q15,258,747.63.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 10 de
diciembre de 2013  según Acta No. 83-2013
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
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cantidad de Q27,006,875.37, el cual tuvo una ampliación de Q45,153,430.43, para
un presupuesto vigente de Q72,160,305.80, ejecutándose la cantidad de
Q57,153,601.33  (79% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q2,571,603.81;  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q3,079,029.42;  13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública por la cantidad de
Q165,421.50; 14 Ingresos de Operación por la cantidad de Q1,145,326.00; 15
Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q356,566.38; 16 Trasferencias Corrientes,
la cantidad de Q3,887,151.10; 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q44,481,212.12; y 24 Endeudamiento Público Interno, la cantidad de
Q1,467,291.00, siendo la clase 17 la más significativa, en virtud que representa un
78% del total de ingresos percibidos. 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q27,006,875.37, el cual tuvo una ampliación de Q45,153,430.43, para
un presupuesto vigente de Q72,160,305.80, ejecutándose la cantidad de
Q57,090,167.05 (79% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q10,184,906.14; 11 Mejoramiento de Salud y Ambiente, la cantidad de
Q6,371,108.38; 12 Gestión a la Educación la cantidad de Q3,468,517.63; 13 Red
Vial la cantidad de Q22,279,746.44; 14 electrificación Urbana la cantidad de
Q98,257.94; 15 Cultura y Deportes la cantidad de Q6,778,675.29 y 99 Partidas no
Asignables a Programas, la cantidad de Q7,908,955.23, de los cuales el programa
13 es el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa
un 39% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 07-2015 de fecha 20 de enero de
2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.45,153,430.43 y
transferencias por un valor de Q11,739,149.07, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en  Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas en el plazo
estipulado por la Ley.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de La Libertad, del Departamento del Petén  reportó que al 31 de
diciembre 2014, no tiene convenios vigentes. 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de La Libertad, Departamento del Petén reportó que durante el
ejercicio 2014 no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de La Libertad, Departamento del Petén, durante el ejercicio
2014, reportó que realizó un préstamo para financiar proyectos de gestión
educativa y proyectos de Red Vial, por la cantidad de Q1,467,291.00, según
convenio No. JD-03-2014 de fecha 06/02/2014 con un plazo de 22 meses con
fecha de vencimiento el 15/12/2015.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, efectuadas durante el período 2014.
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5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó  23 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 2, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad  cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a las recomendaciones de auditoría anterior
 
Condición
Derivado del seguimiento a las recomendaciones de la auditoría dell período
presupuestario del año 2013, se determinó que el Alcalde Municipal giró
oportunamente instrucciones al Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal y Director Municipal de planificación en oficio No. MLP-0322-2014 de
fecha 11 de junio de 2014, para dar cumplimiento a las recomendaciones de los
hallazgos establecidos por la Contraloría General de Cuentas en informe de
auditoría que corresponde al ejercicio fiscal 2013, no obstante al momento de la
auditoría se verificó que no se le dio cumplimiento a las  recomendaciones
siguientes: 1) Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso, en
el cual se recomienda que “El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al
Director de Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación para que procedan a reclasificar la cuenta 1234 Construcciones en
Proceso” y 2) No se actualiza el Plan Operativo Anual, en el cual se recomienda
“El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
a efecto se modifique el Plan Operativo Anual de acuerdo a las transferencias
mensuales que se realicen, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.” 
 
Criterio
El Acuerdo número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
de Auditoría Gubernamental, norma 4.6 establece: “Seguimiento del Cumplimiento
de las recomendaciones: La Contraloría General de Cuentas, y las Unidades de
Auditoría Interna de las entidades del sector público, periódicamente realizarán el
seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de cada informe de
auditoría emitidos. Los Planes Anuales de Auditoría contemplarán el seguimiento
del cumplimiento de las recomendaciones de cada informe de auditoría emitido. El
Auditor del Sector Gubernamental al redactar el informe correspondiente a la
auditoría practicada, debe mencionar los resultados del seguimiento a las
recomendaciones del informe de auditoría gubernamental anterior. El
incumplimiento a las recomendaciones dará lugar a la aplicación de sanciones por
parte de la administración del ente público o por la Contraloría General de
Cuentas, según corresponda. El seguimiento de las recomendaciones será
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responsabilidad de las Unidades de Auditoría Interna de los entes públicos y de la
Contraloría General de Cuentas de acuerdo a lo programado. Las
recomendaciones que se encuentren pendientes de cumplir, deberán tomarse en
cuenta, para la planificación específica de la siguiente auditoría.”
El Acuerdo Interno A-23-2014 de la Contraloría General de Cuentas artículo 1
aprueba la guía denominada Seguimiento y Administración de los Resultados de
Auditoría (SARA) literal d), numeral 1: "La autoridad máxima de la entidad
examinada, es la persona responsable de disponer las acciones que aseguren la
debida y oportuna implementación de las recomendaciones contenidas en los
informes de auditoría emitidos por la Contraloría General de Cuentas."
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal y Director
Municipal de Planificación hicieron caso omiso a las instrucciones giradas por el
Alcalde Municipal y no implementaron políticas y estrategias a efecto de dar
cumplimiento con las recomendaciones establecidas por la Contraloría General de
Cuentas.
 
Efecto
Las deficiencias detectadas anteriormente aún persisten, provocando que siga
reflejando en el Balance General información errónea, afectando la toma de
decisiones de las autoridades correspondientes.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y Director de la Administración Financiera Integrada Municipal para que le den
cumplimiento a las recomendaciones correspondientes emitidas por la Contraloría
General de Cuentas en los informes de Auditoría. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 27 de marzo de 2015, El Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación indican: “La razón por la cual no se actualizo el Plan Operativo Anual,
fue porque el sistema SICOIN GL, no tiene dentro de su menú de opciones, la
opción de actualizar dicho Plan. Sin embargo el alcalde municipal giro
instrucciones a la Dirección Municipal de Planificación que sea actualizado.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que no se hace referencia al hallazgo de la
cuenta 1234 Construcciones en Proceso, y en cuanto a la modificación del Plan
Operativo Anual, aunque inicialmente se ingrese al sistema de Contabilidad
Integrada SICOIN GL y el sistema no posea menú para modificación, dentro del
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plan impreso deben realizar las actualizaciones de acuerdo a las modificaciones
presupuestarias realizadas, de manera que el Plan se acorde a las nuevas metas
y objetivos establecidos con posterioridad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL
AFIM

PABLO ANTONIO CANEK
OCHAETA

1,875.00

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LUIS ALFREDO AZURDIA CHANG 2,500.00
Total Q. 4,375.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
Al evaluar el área de Caja y Bancos, se determinó que el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal durante el período del 1 de enero al
31 de diciembre de 2014 no remitió a la Contraloría General de Cuentas, las actas
donde consta la realización de corte de caja y arqueo de valores municipales de
forma mensual, debido a que no realizó los controles y procedimientos
establecidos en la legislación vigente aplicable.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas contenidas en el Decreto número 22-2010 del Congreso
de la República de Guatemala, artículo 28 que reforma al artículo 98 establece:
“Competencia y Funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal. La Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal tendrá
las atribuciones siguientes: literal a)…e)Remitir a la Contraloría General de
Cuentas certificación del Acta que documenta el corte de caja y arqueo de valores
municipales a mas tardar cinco (5) días hábiles después de efectuadas esas
operaciones.”
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal MAFIM primera
versión, módulo de tesorería, numeral 1.3 Corte de Caja y Arqueo de Valores,
establece: “El Tesorero debe de hacer corte de caja y arqueo de valores, de ser
posible diariamente, o en su extremo por lo menos, semanalmente y en forma
extracontable establecerá el corte de caja a fin de relacionarlo con el arqueo
general, para comprobar así el saldo real de caja."
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Causa
El Director de  Administración Financiera Integrada Municipal no cumplió con
realizar los controles y procedimientos estipulados en la normativa legal
relacionada con el corte de caja y arqueo de valores municipales.
 
Efecto
Riesgo que el Concejo Municipal no disponga de información correcta para la
toma de decisiones correspondientes.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al El Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal para que cumpla con la realización del corte de
caja y arqueo de valores municipales de manera mensual, se realice el acta
correspondiente y la remita a la Contraloría General de Cuentas a mas tardar
cinco (5) días hábiles después de efectuadas esas operaciones.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 27 de marzo de 2015, El Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal indica: “Se han dado instrucciones
al Director de la DAFIM, para que a partir de la presente se realicen los arqueos
en forma mensual y se envíe copia a Contraloría General de Cuentas.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en el comentario de los responsables, se
evidencia la comisión de la infracción descrita.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 1, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL
AFIM

PABLO ANTONIO CANEK
OCHAETA

1,875.00

Total Q. 1,875.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
En los programas 12 Gestión a la Educación y 15 Cultura y Deportes, se encontró
que en los expedientes números: 3920 que contiene la factura número 278 de
fecha 4 de julio de 2014 por la cantidad de Q2,000.00; 3533 que contiene la
factura número 100 de fecha 24 de febrero de 2014 por la cantidad de Q1,800.00;
expediente 3417 que contiene la factura No. 86665696463 de fecha 16 de enero
de 2014, por la cantidad de Q800.00, entre otros, se determinó que en el
expediente 3920 se realizó pago por servicios de transmisión de radio en
actividades de la feria de aldea El Naranjo con cargo al renglón presupuestario
173 “Mantenimiento y Reparación de Bienes Nacionales de Uso Común”, no
obstante debió de haberse cargado al renglón 121 divulgación e información;
también en los expedientes 3533 y 3417 se realizaron pagos con cargo al renglón
presupuestario 177, sin embargo dentro del Manual De Clasificaciones
Presupuestarias Para El Sector Público actual no se contempla dicho renglón;
asimismo, en el expediente 3499 se realizó pago por hospedaje con cargo al
renglón presupuestario 199 otros servicios no personales, siendo lo correcto
asignarlo al renglón presupuestario 196 Servicios de Atención y Protocolo,
evidenciando con ello la aplicación incorrecta de renglones presupuestarios.
 
Criterio
El Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala,  Ley Orgánica
del Presupuesto establece: “Artículo 1 Objeto. La presente ley tiene por finalidad
normar, los sistemas presupuestarios, de contabilidad integrada gubernamental,
de tesorería, y de crédito público, a efecto de: a)…f) I. Un sistema contable
integrado, que responda a las necesidades de registro de la información financiera
y de realizaciones físicas, confiables y oportunos, acorde a sus propias
características; II. Un eficiente y eficaz sistema de control interno normativo,
financiero, económico y de gestión sobre sus propias operaciones, organizado en
base a las normas generales emitidas por la Contraloría General de Cuentas. El
Acuerdo Gubernativo Número 240-98 Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto establece: “Artículo 8 Metodología Presupuestaria Uniforme. Son
principios presupuestarios los de anualidad, unidad, equilibrio, programación y
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publicidad, en virtud de lo cual, los presupuestos del Gobierno Central y de sus
entidades descentralizadas y autónomas, deben: a)…d) Hacerse del conocimiento
público. Para la correcta y uniforme formulación, programación, ejecución, control,
evaluación y liquidación de los presupuestos de cada período fiscal, son de uso
obligatorio el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala. El Acuerdo Ministerial No. 291-2012 del Ministerio de Finanzas
públicas, Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, 5ª. Edición establece: “ Para que las entidades de la Administración
Central, Entidades Descentralizadas y Autónomas incluyendo las municipalidades,
apliquen en el proceso presupuestario un ordenamiento homogéneo en las
finanzas públicas, deberá observarse el uso y aplicación del Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público, cuyos clasificadores
adicionalmente forman parte del Sistema de Contabilidad Integrada…”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal relacionada con la aplicación de
renglones presupuestarios.
 
Efecto
Incremento en la ejecución presupuestaria en los renglones registrados, afectando
la toma de decisiones por parte del Concejo Municipal.
 
Recomendación
El Director Financiero Integrada Municipal, para que todos los gastos realizados se
asignen correctamente al renglón presupuestario correspondiente, de acuerdo con
lo establecido en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias Para el Sector
Público. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 27 de marzo de 2015, El Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal indica: “A partir de la presente
fecha se coordinara con encargado de presupuesto, para la aplicación correcta del
Manual de Clasificadores presupuestarias del ministerio de finanzas públicas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que en el comentario de los responsables,
evidencian la comisión de la infracción descrita.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
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de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL
AFIM

PABLO ANTONIO CANEK
OCHAETA

1,875.00

Total Q. 1,875.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de presentación de Informes de Gestión
 
Condición
En la revisión del programa 1 Actividades Centrales, se estableció que en la
municipalidad realizaron contrataciones por concepto de 1) Servicios técnicos de
informática y 2) Mantenimiento de la oficina municipal y centros educativos;
servicios que fueron prestados en la oficina Municipal de la Aldea El Naranjo, La
Libertad Petén, contratados con cargo al renglón presupuestario 029 “Otras
remuneraciones a personal temporal”, durante el período correspondiente del 01
de enero al 31 de diciembre de 2014, según contratos números 09-2014, 10-2014
y 11-2014, todos de fecha 20 de enero de 2014. No obstante se determinó que
realizaron pagos por este concepto sin cumplir con presentar informes en donde
se detalle el trabajo realizado en el mes correspondiente, sin embargo la comisión
de auditoría comprobó con base a documentación existente que los trabajos
contratados si fueron realizados, únicamente se incumplió con la presentación de
los informes correspondientes de acuerdo a lo establecido en las cláusulas de los
contratos.
 
Criterio
Los Contratos Nos. 09, 10 y 11-2014 de fecha 20 de enero de 2014, suscritos
entre la Municipalidad de La libertad Petén y el personal contratado, en la Cláusula
cuarta de los mismos establece: “Valor del Contrato. La municipalidad se
compromete a pagarle a “EL CONTRATISTA” la cantidad de veinticuatro mil
quetzales exactos (Q24,000.00), honorarios que se cancelarán en doce pagos de
dos mil quetzales exactos (Q2,000.00) cada uno, dichos pagos se efectuarán al
vencimiento de cada mes en el cual se incluye el Impuesto al Valor Agregado
–IVA- en concepto de honorarios previo a la presentación de factura e informes de
la actividad realizada, los cuales serán cubiertos con cargo a la partida del
presente presupuesto general de ingresos y egresos municipales bajo el renglón
cero veintinueve (029)”
 
Causa
El Director de Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal no
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cumplió con los requisitos establecidos en la cláusula cuarta de los convenios para
poder realizar pagos a personal con cargo al renglón 029, al no solicitar la
presentación de informes de actividades.
 
Efecto
Riesgo de incumplimiento en la realización de los servicios contratados, o
contratación de servicios que no sean necesarios.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, deberá girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto que
se cumplan a cabalidad las cláusulas de los contratos suscritos para la prestación
de servicios, en el sentido de aprobar los informes que el contratista presente,
asimismo, girar instrucciones al Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, para que antes que se proceda a realizar los pagos con cargos al
renglón 029, sean verificados y cotejados los informes con lo que se establece en
el mismo.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 27 de marzo de 2015, El Director de la
Administración Financiera Integrada Municipal indica: “A partir de la presente
fecha se solicitará informe a todos los contratados bajo el renglón 029, mismo que
deberá ser entregado al Director Financiero para efectuar pago correspondiente.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en el comentario de los responsables, se
evidencia la comisión de la infracción descrita.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL GUSTAVO ADOLFO DIAZ DIAZ 3,750.00
DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL
AFIM

PABLO ANTONIO CANEK
OCHAETA

1,875.00

Total Q. 5,625.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 

Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su
cumplimiento e implementación por parte de las personas responsables,
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estableciéndose que no se le dio cumplimiento y no se implementaron las
mismas (ver hallazgo No. 1 de Control Interno).

 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 GUSTAVO ADOLFO DIAZ DIAZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 DOMINGO MACZ XO SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 IRLANDA ARACELY CALDERON

URIZAR
SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014

4 RAMIRO GAITAN IGUARDIA CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 VICTOR HUGO CARRANZA

CASTELLANOS
CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014

6 ALFONSO SANTIZO MARTINEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 JORGE ENRIQUE DEL VALLE RAMIREZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 YUME IPIÑA LEIVA CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 COSME HOMERO AGUILAR GARMA CONCEJAL SEXTO 01/01/2014 - 31/12/2014
10 VICTOR GIRON PALMA CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2014 - 31/12/2014
11 MARTA DEL CARMEN ALVAREZ

OCHOA DE MAS
SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014

12 PABLO ANTONIO CANEK OCHAETA DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL AFIM

01/01/2014 - 31/12/2014

13 LUIS ALFREDO AZURDIA CHANG DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
14 JUAN RAMON ALBERTO VALLE

ALEGRIA
AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. NERY ROBERTO DE LEON GONGORA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Velar por el bienestar del municipio de La Libertad, a través de promover el
desarrollo del municipio con planes y programas sostenibles.
 
Misión (Anexo 2)
Lograr la eficiencia y eficacia del gasto público en beneficio de la población del
municipio de La Libertad, a través de la prestación de servicios públicos
municipales para satisfacer las necesidades públicas de la población.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


